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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO.PUERTO ASIS. PUTUMAYO 

 

Puerto Asís - Putumayo, 14 de diciembre de 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Teniendo en cuenta que según información otorgada por el INPEC, el señor 

LUIS CARLOS HERNANDEZ TABORDA, se encuentra en libertad, y con 

fundamento en la orden proferida en audiencia del 31 de agosto de 2022, 

se corre traslado de lo resuelto por la judicatura en audiencia preparatoria 

llevada a cabo el día 01 de noviembre de 2022. 

 

 

AREA PENAL 

 

Proceso: FISCALÍA: PROCESADOS Fijación 

en 

secretaría 

Penal 

Ley 

600/00 

 

 2022-

00034A 

CUARTA 

ESPECIALIZADA 

LUIS CARLOS 

HERNANDEZ 

TABORDA 

 

HECTOR 

EUDORO 

RIVERA 

14-12-

2022 

 

 

 

 

 

 

 

MAURICIO F. VILLARREAL 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02prctoptoasis_cendoj_ramajudicial_gov_co1/EeqC87QKtKlGjckdDf6jAuQBcWDs48nHB-yRhfg-a5b4Tg?e=4QtrtD
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO.PUERTO ASIS. PUTUMAYO  

  

AREA CIVIL 

Puerto Asís -Putumayo, 14 de diciembre de 2022.  

 Proceso:  Ejecutivo 2009-00059  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A.  

Demandado:  FERNANDO VARGAS CELIS.  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

14 de junio de 2022.  

Conforme lo consagrado en el artículo 110 del C.G. del P., la liquidación de Crédito 

presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, se fija en secretaría 

del despacho por el término de un (1) día, y posteriormente se corre traslado a la 

parte demandante por el término de tres (3) días.   

    

Fijación en secretaría  Comienza el Término del 

traslado  
Termina el Término del 

traslado  

14-12-2022  15-12-2022  19-12-2022  

    

 

 

 

 

 

MAURICIO F. VILLARREAL 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO.PUERTO ASIS. PUTUMAYO  
  

AREA CIVIL 

Puerto Asís -Putumayo, 14 de diciembre de 2022.  

 Proceso:  Ejecutivo 2019-00066  

Demandante:  COOPETROL.  

Demandado:  ALEX PATIÑO GAVIRIA.  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

14 de diciembre de 2022.  

Conforme lo consagrado en el artículo 110 del C.G. del P., la liquidación de Crédito 

presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, se fija en secretaría 

del despacho por el término de un (1) día, y posteriormente se corre traslado a la 

parte demandante por el término de tres (3) días.   

    

Fijación en secretaría  Comienza el Término del 

traslado  
Termina el Término del 

traslado  

14-12-2022  15-12-2022  19-12-2022  

    

 

 

 

 

 

MAURICIO F. VILLARREAL 

Secretario 
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